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A los inicios de mi gestión, como Secretario General del Sistema de la 

Integración Centroamericana, es satisfactorio hacer entregade este libro que 

contiene los discursos, charlas magistrales y ponencias del Foro "Centroaméricay 

otras Experiencias Internacionales de Integración", realizado en San Salvador, El 

Salvador, los días 8 y 9 de noviembre de 2004. La obra recoge la riqueza de las 

ideas y planteamientos que, sobre los diferentes temas tratados, desarrollaron los 

expositores y panelistas, así como los comentarios y preguntas de los 

participantes en el evento. 

En Centroaméricano existen antecedentes de un Foro como este. Por primeravez se 

dieron cita representantes de los principales procesos de integración, además 

se conto con laparticipción de especialistas de reconocido prestigio internacional 

quienes expusieron sobre los diferentes tópicos relacionados con la materia. 

La lectura permitirá profundizar el devenir de la integración, así como los antece- 

dentes de estosprocesos en AméricaLatina, el Caribe, Áfricay Europa, explicados 

por sus actores principales: el Secretario General de la Comunidad Andina, el 

Secretario General del MERCOSUR, el anterior Secretario General del Sistema de 

la Integración Centroamericana, el Secretario General de Integración Económica 

Centroamericana, el Director de Cooperación para América Latina de la Unión 

Europea, el Representante de la Unión Africana ante las Naciones Unidas, el 

Representante de Belice en el CARICOM; el texto a la vez permitirá conocer 

también las estratégias comerciales de Estados Unidos de Norteamérica, 

México y Chile, y el quehacer de los principales organismos del Sistema de la 

Integración Centroamericana. 



Destacan también las conferencias magistrales del Director Ejecutivo de la CEPAL, 

Doctor José Luis Machinea, del Director de Integración del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Brasil, Doctor Paulo Roberto Franca y del Director de ETEA, Doctor 

Pedro Caldentey del Pozo. 

La importancia del Foro se vio realzada con la presencia del Excelentísimo Presiden- 

te de El Salvador, don Elías Antonio Saca, quien en el discurso inaugural expresó en 

forma clara y realista la convicción de los pueblos centroamericanos de ver en la 

Integración un instrumento fundamental para el desarrollo económico y social, así 

como para la participación de la región en el escenario mundial, señalando así 

mismo la importancia de fortalecer la institucionalidad del proceso. 

Para los que no tuvieron la ocasión de participar en el Foro, las páginas de este libro 
les facilitará en toda su extensión y detalle los temas y debates de las intensas 

jornadas efectuadas durante los dos días del evento. 

Deseo dejar constancia de nuestro agradecimiento al Gobierno de la República de 

Corea por el patrocinio brindado parala realización del ciclo de eventos que culmina- 

ron con este Foro, al Gobierno de la República de China por la publicación de 
este libro y a los copatrocinadores del Foro "Centroamérica y otras Experiencias 
Internacionales de Integración" como son: el Banco Centroamericano de 

Integración Económica, la Agencia de los Estados Unidos de América para el 
Desarrollo Internacional (a través de C A M A )  y al Banco Interamericano de 

Desarrollo (por intermedio del INTAL), cuyos aportes hicieron posible este evento. 

No puedo dejar de mencionar el trabajo intenso y la dedicación mostrada por el equi- 
po de la Secretm'a General del SICA que, bajo la dirección del Doctor Oscar Alfredo 

Santamaría, mi antecesor en este digno cargo, en todo momento actuó con un alto 
grado de profesionalismo y eficiencia. 



































Desde luego que hay diferencias entre ellos. Hay unos que están creciendo por 

debajo de la línea de tendencia de exportaciones, otros por arriba; pero lo 

importante es que las exportaciones están creciendo a niveles récord de los 

últimos cincuenta años y que ese crecimiento parece ser positivo desde el punto 

de vista del impacto que tienen en el crecimiento económico. Obviamente no 

es el único factor y sobre este tema vamos a volver más adelante. 

Pero esa no es la única buena noticia de la región; la otra tiene que ver con lo 

que ha pasado con la diversificación de exportaciones por producto. En este 

sentido, se puede constatar que hay unagran diferencia por países. Venezuela, 

para el caso, muestra la concentración más alta de la región, después aparecen 

Ecuador, Paraguay. Pero en general se puede aseverar que en el período 1999- 

2003 las exportaciones fueron más diversificadas que en el lapso 1986-1989. 

En otras palabras, los países exportaron una gama de  productos más 

diversificada que a mediados de la década de los ochenta. 

En términos más técnicos, mientras en este último período el índice promedio 

fue 0.16 para la región hace unos 2 0  años, actualmente es de sólo 0.09, lo que 

claramente ratifica el criterio de que se ha producido una importante 

diversificación de las exportaciones en la región en este período. 

Sin embargo, estamos lejos todavía del promedio de la Unión Europea, donde 

el índice equivalente es de sólo 0,Ol. Naturalmente, la diferencia entre las dos 

regiones es todavía muy grande, pero lo importante es constatar que hay una 

clara tendencia a la conformación de una base exportadora más diversificada. 

En lo que no nos va tan bien es la diversificación de las exportaciones por 

destino. El índice respectivo señala más bien que ha aumentado la concentración 

aunque levemente, considerando el período 1999-2002 respecto al de 1986- 

1989. El caso extremo es México, donde el índice es casi cercano a uno (1) ,  lo 

que está  directamente relacionado con el hecho que la mayoría de sus 

























































ideal para discutir el tema y siento que no se ha planteado con la profundidad 

que merece, seguramente por cuestiones de tiempo. Finalmente, y esta 

probablemente es más técnica, que global, tengo algunas reservas en cuanto a 

la forma de cálculo para determinar lo que un Tratado de Libre Comercio o la 

Unión Aduanera, nos favorece en términos de un incremento en el PIB, nos va 

a reducir el porcentaje de la pobreza, etc. 

Usted también habló sobre el modelo de equilibrio general para hacer el cálculo 

y quizás valdría la pena dar un poco de mayor información para ver la 

metodología, aunque no es este el momento apropiado para ello. Yo tengo 

profundas dudas en relación con el modelo de equilibrio general para poder 

calcular este tipo de cosas. Le agradezco mucho. Muchas gracias. 

Doctor Machinea 

Muy breve. Han sido muy interesantes los comentarios del Secretario General 

de la SIECA. Cuando nosotros hablamos de apertura, lo hacemos en términos 

de exportaciones más importaciones dividido por dos, o sea estamos hablando 

de un promedio. Cuando hablamos de accesos preferenciales, estamos hablando 

de exportaciones y, por el lado de importaciones, el concepto es similar. Pero 

cuando hablamos de apertura, repito, hablamos del promedio de ambas varia- 

bles que me parece es la mejor forma de definir el concepto. Por otro lado, 

absolutamente de acuerdo con el tema social, de hecho, en la presentación 

estaba el tema de pobreza, lo que pasó con los gastos sociales en la región, cómo 

aumentó en los países en los últimos años, etc. etc. Pero el problema, es que mi 

participación se hubiera extendido mucho y lamento haber dejado la impresión 

que no lo hemos considerado, pues estamos de acuerdo que ese es un tema más 

que relevante. Y en cuanto al tercer tema, acá tenemos a Rebeca Grynspan, quien 

es la que ha estado trabajando en este modelo general. Pero como dije antes, 

éste tiene limitaciones, aunque da ideas por dónde se mueve la economía. Sobre 

el tema social, si no hay mecanismos compensadores a nivel regional y a nivel 

de sectores. las respuestas se tornan claramente engañosas. En este orden, me 



parece que cualquier proceso de integración tiene que ir de la mano de estos 

mecanismos de compensación, aunque este tema es muy extenso para tratarlo 
en esta oportunidad. 



































































































Además, en materia de política exterior común, hay que destacar también la 

participación en negociaciones internacionales, particularmente en el ámbito 

comercial. Por gestiones conjuntas realizadas por los cinco países, se obtuvo 
de la Unión Europea la aprobación de un sistema especial de preferencia para 

los miembros de la CAN, en apoyo a la lucha contra las drogas, que está en 

vigencia. Este ha tenido varias renovaciones y está evolucionando hacia un 

nuevo esquema preferencial dentro de la UE, pero al mismo tiempo estamos 

iniciando un proceso que debiera conducirnos hacia un acuerdo de asociación 

y libre comercio. 

Además, se acaba de firmar hace poco, en diciembre del año pasado, un nuevo 
convenio de diálogo político y cooperación con la Unión Europea. Esta es una 

buena demostración de la forma en que los países Andinos trabajando juntos, 

logran algunas cosas interesantes. 

Igualmente en el caso de Estados Unidos, la aprobación de la Ley de Preferencias 

Arancelarias Andinas, fue fruto de unagestión conjunta y ahora tres países, tal 
vez cuatro, están negociando un Acuerdo de Libre Comercio. No son 
negociaciones conjuntas, son equipos negociadores de los países, apoyados por 

la Secretaría General que realiza la negociación. En el caso de las negociaciones 
del ALCA, hemos tenido vocería única, es decir, ha habido un solo país que 

ejercía la representación de la Comunidad Andina. 

En materia de MERCOSUR, hemos tenido también negociaciones conjuntas 
para un Acuerdo de Libre Comercio. 



CICLO 11 

EXPERIENCIAS DE INTEGRACIÓN EN EL MUNDO: 

SITUACIONES Y PERSPECTIVAS 

Doctor Roberto Herrera Cáceres 

Tiene ahora lapalabra el Doctor Denis Salord, quien nos hablará sobre la Unión 

Europea. 

CASO U N I ~ N  EUROPEA 

Doctor Denis Salord 

En primer lugar, quisiera agradecer a las autoridades del SICA y en especial al 

Doctor Santamaría, en mi nombre y en el de la Comisión Europea, la invitación 

a este Foro sobre las Experiencias de Integración Regional. Tenemos así una 

nueva oportunidad de exponer las principales características y perspectivas del 

modelo europeo, que cuenta ya con vasta experiencia. Pero antes, me gustaría 

expresar nuestra admiración por todas las formas de integración regional en el 

mundo y particularmente por la centroamericana, que se remonta a los tratados 

bilaterales en los años cincuenta, da un gran paso con el Tratado General 

suscrito en Managua, en 1960; se profundiza con el Protocolo de Tegucigalpa 

de 1991, sin olvidar, desde luego, la Carta de San Salvador, de 1951 que le dio 

vida a la Organización de Estados Centroamericanos, (ODECA). 

















































En el ámbito social, Centroamérica ha suscrito la declaración de la cumbre del 


milenio; consiguientemente, los países y la región como un todo se han 


planteado para los próximos veinte años objetivos de desarrollo y erradicación 


de la pobreza en un horizonte de largo plazo. Hay que reiterar en este sentido, 


que la región ha pasado por etapas muy difíciles en el plano político y 


económico, que han afectado los índices precarios en el campo social. La 


diferencia entre países, es bastante marcada, donde Costa Rica destaca por su 


Índice de Desarrollo Humano (IDH) a escala mundial, en abierto contraste con 


lo que ocurre en el resto de países. 


El mejoramiento del IDH y la reducción de las disparidades que se observan 


entre los países en materia de desarrollo económico, se presentan así como 


grandes desafíos para la región y forman parte del concepto de cohesión social 


que aceptaron los cinco países en el marco de la Cumbre Guadalajara. 


En lo que corresponde estrictamente al tema ambiental, Centroamérica ha . 

definido un marco estratégico para la reducción de las vulnerabilidades y el . 

impacto de los desastres y a partir de un programa específico espera reducir el 


número de víctimas y personas afectadas por los fenómenos naturales extremos 


a un 25%de las cifras de las últimas décadas. 
. 

. 

En esta tarea, Centroamérica necesita obviamente hacer un esfuerzo mayor, el -
que será más eficaz, en la medida en que se continúe recibiendo una cooperación 

muy estrecha de la comunidad internacional. . 

Todos los elementos que hoy configuran la Agenda del SICA, ya se traten de 

aspectos vinculados con la democracia, el desarrollo social, el crecimiento 

económico y el medio ambiente, tienen como referente la Alianza . 
Centroamericana para el Desarrollo Sostenible (ALIDES) que firmaron los 

Presidentes en octubre de 1994,y cuyos principios rectores son los siguientes: 

a) Respeto a la vida en todas sus manifestaciones 


b) El mejoramiento de la calidad de vida humana 




















































aceptar que no todos los Estados Miembros se pueden beneficiar de las ventajas 

de la integración con la misma intensidad. Esto significa aceptar que el más 

grande va obtener más beneficios que el más pequeño, y que los que más se 

benefician, tienen que compensar a los que menos se benefician. Este es un 

principio del proceso que tiene múltiples manifestaciones y que merece una 

discusión en detalle. 

Pero hay que destacar la forma en que hemos querido poner en la práctica este 

proceso; la UE, para el caso, en el presupuesto promedio por partidas de gasto 

para el periodo 2000-2006, asigna el 45 % a la política agraria, sobretodo a la 

política de garantía de precios y de apoyo a productores; el 33% a políticas 

estructurales, políticas de cohesión que están en función de determinados 

objetivos en una serie de políticas internas, mercado único, competencia, in- 

dustria, medio ambiente, cultura, educación, etc.; a la cooperación al desarrollo 

que, como ustedes saben, tiene para nosotros una gran importancia, y a otra 

serie de gastos, entre los que está la ampliación. 

Ya saben que la Unión Europea tiene un mecanismo presupuestario relacionado 

con las previsiones financieras como anticipo a los gastos que la Unión va a 

tener en períodos de 5 a 7 años. Han sido muy importantes los cambios que las 

previsiones financieras 2000-2001 han introducido. Van a ser muy relevantes 

los cambios en las previsiones presupuestarias que se están negociando ahora 

para el periodo 2007-2013. 

¿Y en qué se manifiestan estas políticas de cohesión y solidaridad entre 

miembros? Lo que se puede mencionar es el aporte neto de la Europa de los 

15. Si nos imaginamos una línea horizontal, los países que estarían por debajo 

del eje son los que hacen una aportación neta positiva, o sea los que aportan 

más de lo que reciben y por encima del eje están los países que reciben más de 

lo que aportan. Los casos extremos son Alemania y España, que son un poco 

los portavoces en esta discusión. Alemania porque insiste en que este es un 



hecho desequilibrado y España porque insiste que el principio de cohesión 

justifica que los países que menos se benefician del proceso reciban ciertas 

compensaciones temporales, para que  pueda competir en  igualdad de  

condiciones. Precisamente el día de ayer, el Canciller de Alemania y el 

Presidente del Gobierno Español, estuvieron reunidos en Lyori, discutiendo 

sobre estos temas, porque este último quierc convencer al primero de que no 

sea muy agresivo en la discusión presupuestaria. 

Pero las cifras frías pueden resultar engañosas. Si el análisis se centra en los 

aportes por habitante, el panorama cambia. En este caso, Alemania ya no es el 

que tiene más argumentos para protestar. De hecho, los Países Bajos son los 

que hacen un esfuerzo neto más importante, cuando se considera el tamaño de 

la población y el aporte neto con respecto al Producto Interno Bruto. Entonces, 

España se ubica en una posición distinta, mientras que Irlanda, Greciay Portu- 

gal han recibido en el 2002,  más fondos. 

El siguiente es un argumento evidentemente cspañol. Lo que Alemania picrde 

cn aportcs netos, lo gana en balanza comercial; lo que yo les quería mencionar 

en este caso, es que la integración es un juego de suma positiva, en el que ni 

España pierde ni Alemania pierde. Y que en ese intercambio, hay por supuesto 

algo que ajustar y que en el entorno de la ampliación, hay que ajustar. 

Especialmente España y Alemania tienen que modular sus posiciolies, pero al 

final, se trata de un juego de suma positiva, todos ganan y éste es uno de los 

secretos. 

Puedo afirmarles que en la Europa de los 15. hay regiones que claramente han 

resultado más favorecidas por las políticas estructurales y de cohesión. Y en las 

previsiones financieras 2007-2013 ,  hay un cambio conceptual e n  la 

distribución de las políticas de gasto. De hecho, se privilegian el crecimiento 

sosteiiil)le, la protección de recursos naturales, la ciudadanía, como socio glo- 

bal. y administración. ¿Por qué  es importante esto? Porque hay una 

modificación de la estructura del gasto que se produce, como consecuencia, 















Profcsor Gccchini 

Bueno el primer Tribunal fue el de la Comunidad del Carbón y del Acero, que 

desde entonces funciona completamente. La protección jurídica ha sido 

asegurada desde el inicio de la Integración. 

Doctor Caldentey 

Y con respecto a la segunda pregunta, efectivamente a mí me pareció que esa 

fue una decisión que transmitió garantía en el cumplimiento de los acuerdos. 

Además, si los países incumplidores hubiesen sido Portugal y España, las 

decisiones hubieran tenido menor relevancia, pero se trataba de Francia y 

Alemania. Este es un ejemplo de cómo existen mecanismos que impiden que 

los países grandes impongan su decisión. Es un ejemplo de cómo los acuerdos 

se cumplen y por eso la decisión es extraordinariamente relevante, incluso 

aunque yo creo que Francia y Alemania tenían razón, lo cual es todavía más 

interesante. 

Es decir, el Pacto de Estabilidad, no se hizo para Francia y Alemania, se hizo 

para España, para Portugal, para países con peor comportamiento en términos 

de estabilidad macroeconómica. El mismo establece unas limitaciones muy 

grandes en épocas de crecimiento muy moderado, como ocurre en la actualidad 

en la Unión Europea. Pero a pesar de que los argumentos eran poderosos y que 

es probable que a la Unión Europea le interesase mostrar cierta flexibilidad en 

los déficit de Francia y Alemania, a pesar de eso repito, las normas se pudieron 

cumplir, aunque es muy probable que el pacto se reforme de forma drástica. Ya 

el nuevo Comisario para asuntos económicos y monetarios, el Señor Almunia, 

ha anunciado cierta flexibilidad o sea que al final el resultado será el que quería 

Francia y Alemania, pero de acuerdo a las normas; aún así, sería una decisión 

interesante. 





















































































mucho compromiso; pero por otra, hay áreas donde los compromisos son 

bastante fuertes, y otras en donde no se incorpora ninguna disposición sobre 

este tema. 

El primer Tratado fue con Israel y se incorporaron algunas disposiciones sobre 

servicios, inversión y propiedad intelectual. Pero esto fue cuando los Estados 

Unidos estaba tratando de incluir las mismas disposiciones en las agendas 

multilaterales. En ese caso, los Estados Unidos estableció un precedente útil 

para lo que iba a ser la negociación de la Ronda de Uruguay. Estas disposiciones 

se ampliaron en NAFTA y aún más en el caso de Canadá. Y sucesivamente, a 

medida que vemos los diferentes Tratados vamos a ver diferentes temas en los 

que se han incluído diferentes disposiciones. En este momento estamos 

negociando Tratados de Libre Comercio con varios países, esperando que estén 

de acuerdo con disposiciones de propiedad intelectual, de servicios que van 

mucho más allá de lo que los países habían decidido acordar antes de la Ronda 

de Doha. En otras palabras, estamos sentando precedentes para la Ronda de 

Doha. 

La "liberación competitiva" es un término que Robert Zoellick está usando para 

describir el propósito de los Tratados y al respecto les voy a dar dos ejemplos. 

Los TLC's están tratando de lograr un objetivo de los Estados Unidos, en el 

sentido de que las negociaciones están reduciendo el tamaño del Grupo de los 

20. El Grupo consistía en esos 20 países en desarrollo, que se oponían a las 

posiciones de los Estados Unidos y la Unión Europea en las negociaciones 

agrícolas de Cancún. Una manera de cómo los Estados Unidos ha buscado a 

partir de Cancún que desembocó en un fracaso, reducir la autoridad, influencia 

y tamaño del Grupo de los 20,  es quitando u ofreciendo a estos países una 

negociación individual de Libre Comercio. Esto es importante para el G20 en 

Latinoamérica. Los 6 miembros G20 que se han salido del mismo, ahora son 

socios que están negociando Tratados con los Estados Unidos, estos son: Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Colombia, Ecuador y Perú. 



Ahora bien, la liberación competitiva dentro del proceso del ALCA es bastante 

significativa. Los socios del ALCA de los Estados Unidos dan cuenta de más de 

un tercio del comercio de este país, pero ustedes saben cómo nosotros hemos 

estado negociando los Tratados de Libre comercio. Sabemos que el ALCA 

como grupo no es tan grande como el tamaño que tienen juntos los TLC's que 

han sido negociados individualmente. Por ejemplo, Canadá, Chile y México son 

países con los cuales ya tenemos un Tratado de Libre Comercio. Hay otra 

categoría de países con los cuales estamos negociando en la actualidad y los 

únicos países que nos quedan, no incluyen avenezuela, Brasil, otros países del 

Caribe y MERCOSUR. Claro a éstos se les va a dar al final la alternativa si 

quieren tener un sistema en donde ellos no estarán conectados a los Estados 

Unidos con un TLC, o si quieren llegar a una posición de compromiso con los 

Estados Unidos. 

Rápidamente voy a pasar revista a lo que son los asuntos de carácter político. 

Los países con los cuales los Estados Unidos tiene un TLC, contribuyen, con 

excepción de Sudáfrica, al logro de uno de los siguientes objetivos; algunos de 

estos países contribuyen con más de un objetivo. 

Petróleo: Están identificados cuatro países que producen y exportan petróleo a 

los Estados Unidos a través de un Tratado y a los cuales esperamos animar para 

que aumenten sus ventas a nuestro mercado para reducir la dependencia ante 

la OPEP. 

Drogas: Tenemos identificados los cuatro países que están cooperando con los 

Estados Unidos en las iniciativas antidrogas. 

Irak: Son nueve países los que se han unido a la coalición y que están dispuestos 

a apoyar la política de los Estados Unidos en Irak; muchos de ellos han 

contribuido con tropas, aunque tal vez en estos momentos ya no lo estén 
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